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ANUNCIO de 30 de julio de 2009 sobre propuesta de deslinde de la vía
pecuaria denominada “Cañada Real Leonesa”, tramo: desde la divisoria del
término municipal de Mengabril hasta las parcelas 5 y 30 del polígono 52,
en el término municipal de Don Benito. (2009083082)

Redactada la propuesta de deslinde de la vía pecuaria denominada “Cañada Real Leonesa”,
tramo: Desde la divisoria del término municipal de Mengabril hasta las parcelas 5 y 30 del
polígono 52 en el T.M. de Don Benito (Badajoz), y de acuerdo con el art. 15 del Decreto
9/2000, de 8 de marzo (DOE de 14/3/00), por el que se aprueba el Reglamento de Vías



Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y el Decreto 195/2001, de 5 de
diciembre, por el que se modifica el Decreto anterior (DOE de 13-12-2001), se hace público
para el general conocimiento que dicha propuesta estará expuesta al público en el Ayunta-
miento de Don Benito, así como en las oficinas de la Consejería de Agricultura y Desarrollo
Rural, en Carretera de San Vicente, n.º 3, de Badajoz, durante un plazo de treinta días
contados desde su Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Durante dicho plazo podrán ser presentadas por los interesados, en las mencionadas ofici-
nas, las alegaciones o reclamaciones a que pueda haber lugar y los documentos en que se
funden sus derechos.

Se acompaña Anexo de los colindantes a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 30 de julio de 2009. La Directora General de Desarrollo Rural, ÁNGELA EMILIA
LEÓN PIZARRO.

A N E X O

RELACIÓN DE PARCELAS COLINDANTES A LA “CAÑADA REAL LEONESA”

• • •

ANUNCIO de 30 de julio de 2009 sobre propuesta de deslinde de la vía
pecuaria denominada “Cañada Real del Pencón”, tramo: todo el término
municipal de Fuente del Arco, a excepción del tramo de la divisoria con las
villas mancomunadas de Trasierra, Casas de Reina y Reina. (2009083083)

Redactada la propuesta de deslinde de la vía pecuaria denominada “Cañada Real del Pencón”,
tramo: Todo el término municipal de Fuente del Arco, a excepción del tramo de la divisoria con
las villas mancomunadas de Trasierra, Casas de Reina y Reina, y de acuerdo con el art. 15 del
Decreto 9/2000, de 8 de marzo (DOE de 14/3/00), por el que se aprueba el Reglamento de
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